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Presidencia 

• Decreto del Presidente 2/2020, de 9 de junio, por el que se establecen medidas 

específicas correspondientes a la fase 3 del Plan para la transición hacia una nueva 

normalidad en la Comunidad Autónoma de Andalucía, relativas a los establecimientos 

de hostelería, restauración y locales de discotecas y bares de ocio nocturno. (BOJA 9 de 

junio) 

• Decreto del presidente 1/2020, de 4 de mayo, por el que se declara luto oficial en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía en reconocimiento y respeto a las personas 

fallecidas a consecuencia de la pandemia provocada por el COVID-19 y de solidaridad 

con sus familias. (BOJA, 6 de mayo). 

Parlamento de Andalucía 

• Resolución de 24 de abril de 2020, del Parlamento de Andalucía, por la que se ordena 

la publicación del acuerdo de convalidación del Decreto-ley 9/2020, de 15 de abril, por 

el que se establecen medidas urgentes complementarias en el ámbito económico y social 

como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19). (BOJA, 

8 de mayo). 

• Resolución de 16 de abril de 2020, del Parlamento de Andalucía, por la que se ordena 

la publicación del acuerdo de convalidación del Decreto-ley 8/2020, de 8 de abril, por el 

que se establecen medidas extraordinarias y urgentes en el ámbito local y se modifica el 

Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector 

económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia 

social, para luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19). (BOJA, 

8 de mayo). 

• Resolución de 16 de abril de 2020, del Parlamento de Andalucía, por la que se ordena 

la publicación del acuerdo de convalidación del Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por 

el que se establecen medidas administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito 

social y económico como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus 

(COVID-19). (BOJA, 8 de mayo). 

• Resolución de 16 de abril de 2020, de la Presidencia del Parlamento de Andalucía, por 

la que se ordena la publicación del acuerdo de convalidación del Decreto-ley 7/2020, de 

1 de abril, por el que se modifica el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de 

apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones 

administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la 

evolución del coronavirus (COVID-19). (BOJA, 8 de mayo). 

• Resolución de 2 de abril de 2020, del Parlamento de Andalucía, por la que se ordena la 

publicación del acuerdo de convalidación del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de 

Medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de 

actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los 

efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19). (BOJA 21 de abril) 

• Resolución de 2 de abril de 2020, del Parlamento de Andalucía, por la que se ordena la 

publicación del acuerdo de convalidación del Decreto-ley 5/2020, de 22 de marzo, por el 

que se modifica el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero 

y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de 

medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del 

coronavirus (COVID-19) (BOJA 20 de abril) 

Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior 

• Decreto-ley 17/2020, de 19 de junio, por el que se modifica, con carácter extraordinario 

y urgente, la vigencia de determinadas medidas aprobadas con motivo de la situación 
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generada por el coronavirus (COVID-19), ante la finalización del estado de alarma. 

(BOJA 19 de junio) 

• Decreto-ley 16/2020, de 16 de junio, por el que, con carácter extraordinario y urgente, se 

establecen medidas en materia de empleo, así como para la gestión y administración de 

las sedes administrativas ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19). 

(BOJA 16 de junio) 

• Corrección de errores del Decreto-ley 15/2020, de 9 de junio, por el que con carácter 

extraordinario y urgente se establecen diversas medidas dirigidas al sector del turismo, 

así como al ámbito educativo y cultural, ante la situación generada por el coronavirus 

(COVID-19) (BOJA 10 de junio) 

• Decreto-ley 15/2020, de 9 de junio, por el que con carácter extraordinario- y urgente se 

establecen diversas medidas dirigidas al sector del turismo así como al ámbito educativo 

y cultural ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19) (BOJA 9 de junio) 

• Corrección de errores del Decreto-ley 14/2020, de 26 de mayo, por el que se establecen 

con carácter extraordinario y urgente medidas para la reactivación del sector de la 

hostelería, restauración, ocio y esparcimiento, se adoptan las medidas de apoyo a las 

Entidades Locales necesarias para contribuir a la apertura de playas seguras y otras 

medidas económicas y tributarias, ante la situación de alerta sanitaria generada por el 

coronavirus (COVID-19) (BOJA 9 de junio) 

• Corrección de errata del Decreto-ley 14/2020, por el que se establecen con carácter 

extraordinario y urgente medidas para la reactivación del sector de la hostelería, 

restauración, ocio y esparcimiento, se adoptan las medidas de apoyo a las entidades 

locales necesarias para contribuir a la apertura de playas seguras y otras medidas 

económicas y tributarias, ante la situación de alerta sanitaria generada por el coronavirus 

(COVID-19) (BOJA 8 de junio) 

• Decreto-ley 14/2020, por el que se establecen con carácter extraordinario y urgente 

medidas para la reactivación del sector de la hostelería, restauración, ocio y 

esparcimiento, se adoptan las medidas de apoyo a las Entidades Locales necesarias 

para contribuir a la apertura de playas seguras y otras medidas económicas y tributarias, 

ante la situación de alerta sanitaria generada por el coronavirus (COVID-19). (BOJA 27 

de mayo) 

• Orden de 20 de mayo de 2020, por la que se acuerda la continuación de determinados 

procedimientos administrativos que se consideran indispensables para la protección del 

interés general o para el funcionamiento básico de los servicios durante la vigencia del 

estado de alarma en el ámbito de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública 

e Interior. (BOJA 23 de mayo) 

• Corrección de errata del Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, por el que se establecen 

medidas extraordinarias y urgentes relativas a establecimientos hoteleros, coordinación 

de alertas, impulso de la telematización, reactivación del sector cultural y flexibilización 

en diversos ámbitos ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19) (BOJA 19 

de mayo) 

• Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, por el que se establecen medidas extraordinarias 

y urgentes relativas a establecimientos hoteleros, coordinación de alertas, impulso de la 

telematización, reactivación del sector cultural y flexibilización en diversos ámbitos ante 

la situación generada por el coronavirus (COVID-19). (BOJA 18 de mayo) 

• Decreto-ley 12/2020, de 11 de mayo, por el que se establecen medidas urgentes y 

extraordinarias relativas a la seguridad en las playas, medidas administrativas en el 

ámbito educativo, y otras medidas complementarias ante la situación generada por el 

coronavirus (COVID-19). (BOJA, 11 de mayo) 

• Decreto-ley 11/2020, de 5 de mayo, por el que se establecen medidas urgentes, 

extraordinarias y complementarias de apoyo financiero al sector económico como 

consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19). (BOJA, 6 de 

mayo). 
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• Decreto-ley 10/2020, de 29 de abril, por el que se establecen medidas extraordinarias y 

urgentes de flexibilización administrativa en materia de ayudas en el ámbito del empleo 

y medidas complementarias con incidencia en el ámbito económico, local y social como 

consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19) (BOJA 29 de 

abril) 

• Decreto-Ley 9/2020, de 15 de abril, por el que se establecen medidas urgentes 

complementarias en el ámbito económico y social como consecuencia de la situación 

ocasionada por el coronavirus (COVID-19). (BOJA 15 de abril) 

• Decreto-ley 8/2020, de 8 de abril, por el que se establecen medidas extraordinarias y 

urgentes en el ámbito local y se modifica el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de 

medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de 

actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los 

efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19) (BOJA 9 de abril) 

• Corrección de errores del Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen 

medidas administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico 

como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19) (BOJA 8 

de abril) 

• Decreto-ley 7/2020, de 1 de abril, por el que se modifica el Decreto-ley 3/2020, de 16 de 

marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización 

de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra 

los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19). (BOJA 1 de abril) 

• Orden de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la 

Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales 

adoptadas para contener el COVID-19. (BOJA 15 de marzo) 

• Acuerdo de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se crea la 

Comisión Especial de Seguimiento con las Organizaciones Sindicales sobre la incidencia 

del COVID-19 en la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA 14 de marzo). 

• Acuerdo de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman en 

consideración las medidas adoptadas por la Secretaría General para la Administración 

Pública, con motivo del COVID-19 (BOJA 14 de marzo). 

Consejería de Salud y Familias 

• Orden de 19 de junio de 2020, por la que se adoptan medidas preventivas de salud 
pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19), una vez superado el estado de alarma. 
(BOJA 19 de junio) 

• Orden de 15 de junio de 2020, por la que se modifica la Orden de 14 de mayo de 2020, 
por la que se adoptan nuevas medidas preventivas de salud pública en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía como consecuencia de la situación y evolución de la pandemia 
por coronavirus (COVID-19). (BOJA 16 de junio) 

• Acuerdo de 9 de junio de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma razón del 
Plan Andaluz de Vigilancia y Prevención de Brotes del COVID-19. (BOJA 16 de junio) 

• Orden de 6 de junio de 2020, por la que se prorrogan las medidas preventivas de salud 
pública contenidas en las Órdenes de 14 de mayo de 2020, de 28 de mayo de 2020 y de 
4 de junio de 2020, como consecuencia de la situación y evolución de la pandemia por 
coronavirus COVID-19), y se modifica la Orden de 4 de junio de 2020. (BOJA 6 de junio) 

• Orden de 4 de junio de 2020, por la que se adoptan medidas preventivas de salud pública 
para los centros de día en Andalucía como consecuencia de la situación y evolución de 
la pandemia por coronavirus (COVID-19). (BOJA 4 de junio) 

• Orden de 28 de mayo de 2020, por la que se adoptan medidas preventivas de salud 
pública en los centros residenciales de servicios sociales como consecuencia de la 
situación y evolución de la pandemia por coronavirus (COVID-19) (BOJA 29 de mayo) 

• Corrección de errores de la Orden de 14 de mayo de 2020, por la que se adoptan nuevas 
medidas preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como 
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consecuencia de la situación y evolución de la pandemia por coronavirus (COVID-19) 
(BOJA 26 de mayo) 

• Orden de 23 de mayo de 2020, por la que se modifica y prorroga la Orden de 14 de mayo 
de 2020, por la que se adoptan nuevas medidas preventivas de salud pública en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia de la situación y evolución de 
la pandemia por coronavirus (COVID-19). (BOJA 23 de mayo) 

• Orden de 14 de mayo de 2020, por la que se adoptan nuevas medidas preventivas de 
salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia de la 
situación y evolución de la pandemia por coronavirus (COVID-19). (BOJA 14 de mayo) 

• Acuerdo de 5 de mayo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de la Instrucción de la Dirección General de Salud Pública y Ordenación 
Farmacéutica núm. 136/2020 sobre controles oficiales en el ámbito de sanidad ambiental 
durante el periodo de vigencia del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por COVID-19. (BOJA 11 de mayo) 

• Resolución de 23 de abril de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio 

Andaluz de Salud, de aclaraciones de carácter temporal en relación con las solicitudes 

en procedimientos de Carrera/Desarrollo Profesional, con ocasión de la declaración de 

estado de alarma por la crisis sanitaria provocada por el COVID-19. (BOJA, 8 de mayo). 

• Acuerdo de 5 de mayo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 

conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 

infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 5 

de mayo. (BOJA, 6 de mayo). 

• Acuerdo de 5 de mayo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 

conocimiento del informe de la Consejería de Salud y Familias sobre la evolución de la 

pandemia del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía a fecha 5 de mayo. 

(BOJA, 6 de mayo). 

• Orden de 25 de abril de 2020, por la que se modifica y prorroga la de 13 de marzo de 

2020 por la que se adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus 

(COVID-19). (BOJA 25 de abril) 

• Orden de 25 de abril de 2020, por la que se prorrogan las medidas preventivas de salúd 

pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia de la situación y 

evolución del coronavirus (COVID-19), contenidas en las órdenes de 14 de marzo y 28 

de marzo. (BOJA 25 de abril) 

• Corrección de errores de la Orden de 11 de abril de 2020, por la que se prorrogan 

algunas medidas preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

como consecuencia de la situación y evaluación del coronavirus (COVID-19), contenidas 

en la Orden de 28 de marzo de 2020 (BOJA extraordinario núm. 15, de 11.4.2020). 

(BOJA 23 de abril) 

• Resolución de 17 de abril de 2020, de la Secretaría General de Familias, por la que se 

acuerda la reanudación de los procedimientos de reconocimiento, expedición, 

renovación y modificación del título de familia numerosa regulados en la Ley 40/2003, 

de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. (BOJA 22 de abril) 

• Orden de 15 de abril de 2020, por la que se adoptan medidas de puesta a disposición 

de medios, por parte de las Mutuas de accidentes de trabajo, en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, en aplicación de la Orden SND/232/2020, de 15 de 

marzo, por la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para 

la gestión de la situación de crisis por el COVID-19. (BOJA 20 de abril) 

• Acuerdo de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento 

del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la infección por 

COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía. (BOJA 9 de abril) 

• Acuerdo de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento 

de la Instrucción 135/2020, de la Dirección General de Salud Pública y Ordenación 

Farmacéutica, sobre el control oficial de empresas alimentarias y alimentos distintas del 
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control permanente, así como de las recomendaciones para industrias alimentarias, 

durante el periodo de vigencia del Real Decreto 463/2020, por el que se declara el estado 

de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por COVID-19. 

(BOJA 9 de abril) 

• Acuerdo de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento 

de las medidas adoptadas, por parte de la Consejería de Salud y Familias, en relación a 

la habilitación de dos líneas de atención telefónica destinadas a las familias, ante la 

situación de estado de alarma derivado de la pandemia por coronavirus COVID-19: una 

de atención psicológica de las familias en general y otra específica para la atención 

infantil temprana. (BOJA 9 de abril) 

• Acuerdo de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 

consideración la Orden de la Consejería de Salud y Familias, por la que se adoptan 

medidas preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como 

consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19), para facilitar la 

continuidad de la prestación en los Centros de Tratamiento Ambulatorio (CTAs) a 

personas con adicciones. (BOJA 9 de abril) 

• Acuerdo de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento 

del informe de la Consejería de Salud y Familias, sobre la evolución de la pandemia del 

COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía a fecha 8 de abril. (BOJA 9 de abril) 

• Orden de 11 de abril de 2020, por la que se prorrogan las medidas preventivas de salud 

pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia de la situación y 

evolución del coronavirus (COVID-19), contenidas en la Órdenes de 13 y 14 de marzo. 

(BOJA 11 de abril) 

• Orden de 11 de abril de 2020, por la que se prorrogan algunas medidas preventivas de 

salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia de la 

situación y evolución del coronavirus (COVID-19), contenidas en la Orden de 28 de 

marzo de 2020. (BOJA 11 de abril) 

• Orden de 31 de marzo de 2020, por la que se adoptan medidas preventivas de salud 

pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia de la situación y 

evolución del coronavirus (COVID-19), para facilitar la continuidad de la prestación en 

los Centros de Tratamiento Ambulatorio (CTAs) a personas con adicciones. (BOJA, 6 de 

abril) 

• Orden de 31 de marzo de 2020, por la que se prorrogan las medidas contenidas en la 

Orden 16 de marzo de 2020, por la que se facilita la continuidad del proceso de Atención 

Infantil Temprana como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus 

(COVID-19). (BOJA, 6 de abril) 

• Acuerdo de 26 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 

conocimiento de la medida implementada por la Consejería de Salud y Familias en 

relación al alojamiento para los trabajadores del sistema sanitario de Andalucía debido 

a la evolución de la pandemia del coronavirus COVID-19. (BOJA 3 de abril) 

• Acuerdo de 26 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 

consideración la Orden del Consejero de Salud y Familias, de 26 de marzo de 2020, por 

la que se establece el protocolo para la dispensación de medicamentos y productos 

sanitarios por las oficinas de farmacia de Andalucía durante la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el coronavirus COVID-19. (BOJA 3 de abril) 

• Acuerdo de 26 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 

conocimiento de las medidas implementadas por la Dirección General de Cuidados 

Sociosanitarios en relación con la medicalización y dotación de recursos de los centros 

residenciales como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus COVID-19. 

(BOJA 3 de abril) 

• Acuerdo de 30 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 

conocimiento del Plan de Medicalización de establecimientos para la atención a 

pacientes con coronavirus COVID-19. (BOJA 3 de abril) 
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• Acuerdo de 30 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 

consideración la Orden de 28 de marzo de 2020, del Consejero de Salud y Familias, por 

la que se adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus COVID-19. 

(BOJA 3 de abril) 

• Orden 16 de marzo de 2020, por la que se facilita la continuidad del proceso de Atención 

Infantil Temprana como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus 

(COVID-19). (BOJA 20 de marzo). 

• Orden de 14 de marzo de 2020, por la que se adoptan medidas preventivas de salud 

pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia de la situación y 

evolución del coronavirus (COVID-19). (BOJA 15 de marzo). 

• Acuerdo de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 

consideración la Orden de la Consejería de Salud y Familias, por la que se adoptan 

medidas preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como 

consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19). (BOJA 14 de 

marzo). 

• Corrección de errata de la Orden de 13 de marzo de 2020, por la que se adoptan medidas 

preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia de la 

situación y evolución del coronavirus (COVID-19) (BOJA Extraordinario núm. 5, de 

13.3.2020). (BOJA 14 de marzo). 

• Orden de 13 de marzo de 2020, por la que se adoptan medidas preventivas de salud 

pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia de la situación y evolución 

del coronavirus (COVID-19). (BOJA 13 de marzo). 

Consejería de Hacienda, Industria y Energía 

• Resolución de 14 de mayo de 2020, de la Secretaría General de Hacienda, por la que 

se publica la adenda de modificación del convenio suscrito el 31 de marzo de 2020 entre 

la Consejería de Hacienda, Industria y Energía de la Junta de Andalucía y la Sociedad 

de Avales y Garantías de Andalucía, S.G.R. (Garantía SGR), mediante la que se 

incorporan al mismo las previsiones contenidas en el Decreto-ley 11/2020, de 5 de mayo, 

por el que se establecen medidas urgentes, extraordinarias y complementarias de apoyo 

financiero al sector económico como consecuencia de la situación ocasionada por el 

coronavirus (COVID-19), y se modifican las condiciones generales de las operaciones 

financieras acogidas al convenio. (BOJA 21 de mayo) 

• Resolución de 1 de mayo de 2020, de la Intervención General de la Junta de Andalucía, 

por la que se da publicidad a la Resolución de 29 de abril de 2020, por la que se sustituye 

la fiscalización previa de determinados gastos, órganos y servicios por el control 

financiero permanente debido a la crisis sanitaria consecuencia del COVID-19. (BOJA, 

8 de mayo). 

• Resolución de 24 de abril de 2020, de la Viceconsejería, por la que se amplían los 

servicios esenciales de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, al amparo de lo 

previsto en la Orden de 15 de marzo de 2020, del Consejero de la Presidencia, 

Administración Pública e Interior, por la que se determinan los servicios esenciales de la 

Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales 

adoptadas para contener el COVID-19. (BOJA 30 de abril) 

• Resolución de 8 de abril de 2020, de la Intervención General de la Junta de Andalucía, 

sobre fiscalización previa de los pagos realizados al amparo del artículo 11 del Decreto-

ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector 

económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia 

social para luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19). (BOJA 

15 de abril) 
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• Acuerdo de 26 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se adoptan 

medidas urgentes y excepcionales en el ámbito del control interno de la gestión 

económico-financiera atribuido a la Intervención General de la Junta de Andalucía, como 

consecuencia del COVID-19. (BOJA 3 de abril) 

• Acuerdo de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se crea la 

Comisión de Coordinación Presupuestaria en materia de servicios sociales sobre la 

incidencia del COVID-19 en Andalucía (BOJA 14 de marzo). 

• Acuerdo de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se crea la 

Comisión de Coordinación Presupuestaria en materia de salud sobre la incidencia del 

COVID-19 en Andalucía (BOJA 14 de marzo). 

• Acuerdo de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 

consideración la adopción de medidas preventivas en la Consejería de Hacienda, 

Industria y Energía como consecuencia de la evolución del coronavirus (COVID-19) 

(BOJA 14 de marzo). 

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo autónomo 

• Extracto de la convocatoria de las subvenciones reguladas en el Capítulo I del Decreto-

ley 16/2020, de 16 de junio, por el que, con carácter extraordinario y urgente, se 

establecen medidas en materia de empleo así como para la gestión y administración de 

las sedes administrativas, ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19). 

(BOJA 19 de junio) 

• Resolución de 5 de junio de 2020, la Dirección General de Formación Profesional para 

el Empleo, por la que se adoptan medidas para la recuperación de la actividad formativa 

presencial en la Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en el marco 

de la implementación del plan para la transición hacia una nueva normalidad aprobado 

por el Gobierno. (BOJA 6 de junio) 

• Extracto de la convocatoria de subvenciones regulada en el Capítulo I del Decreto-ley 

9/2020, de 15 de abril, por el que se establecen medidas urgentes complementarias en 

el ámbito económico y social como consecuencia del coronavirus (COVID-19). (BOJA 16 

de abril) 

• Acuerdo de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 

consideración la adopción de medidas preventivas en la Consejería de Empleo, 

Formación y Trabajo Autónomo como consecuencia de la evolución del coronavirus 

(COVID-19) (BOJA 14 de marzo). 

Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 

• Corrección de errores de la Resolución de 8 de mayo de 2020, de la Agencia de 

Innovación y Desarrollo de Andalucía, por la que se dispone la publicación de la 

Resolución de 7 de mayo de 2020, por la que se efectúa la convocatoria para la 

concesión de aplazamiento extraordinario en el calendario de reembolso del pago del 

principal y/o los intereses de préstamos a satisfacer en el ejercicio 2020, con arreglo a 

lo establecido en el Decreto-ley 10/2020, de 29 de abril, por el que se establecen 

medidas extraordinarias y urgentes de flexibilización administrativa en materia de ayudas 

en el ámbito del empleo y medidas complementarias con incidencia en el ámbito 

económico, local y social como consecuencia de la situación ocasionada por el 

coronavirus (COVID-19) (BOJA 22 de mayo) 

• Resolución de 8 de mayo de 2020, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 

Andalucía, por la que se dispone la publicación de la Resolución de 7 de mayo de 2020, 

por la que se efectúa la convocatoria para la concesión de aplazamiento extraordinario 

en el calendario de reembolso del pago del principal y/o los intereses de préstamos a 

satisfacer en el ejercicio 2020, con arreglo a lo establecido en el Decreto-ley 10/2020, de 

29 de abril, por el que se establecen medidas extraordinarias y urgentes de flexibilización 
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administrativa en materia de ayudas en el ámbito del empleo y medidas complementarias 

con incidencia en el ámbito económico, local y social como consecuencia de la situación 

ocasionada por el coronavirus (COVID-19). (BOJA 14 de mayo) 

• Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector 

económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia 

social, para luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19). (BOJA 

17 de marzo) 

• Acuerdo de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 

consideración la aplicación en el Sistema Universitario Andaluz de las medidas 

preventivas de salud pública, desde el día 16 al 30 de marzo de 2020, en cumplimiento 

de lo previsto en la Orden del Consejero de Salud y Familias en esta materia. (BOJA 14 

de marzo) 

Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio 

• Orden de 8 de junio de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, para contribuir a 

minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de la vivienda 

habitual. (BOJA 12 de junio) 

• Acuerdo de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman en 

consideración las medidas adoptadas por la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 

Ordenación del Territorio en relación con el coronavirus COVID-19.  (BOJA 14 de marzo). 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo sostenible 

• Extracto de la Resolución de 12 de junio de 2020, de la Dirección General de Ayudas 

Directas y de Mercados, por la que se desarrolla la convocatoria de la ayuda a la 

destilación de vino en caso de crisis, prevista en el artículo 3 del Reglamento Delegado 

(UE) 2020/592 de la Comisión, de 30 de abril de 2020, por el que se establecen medidas 

excepcionales de carácter temporal que autorizan excepciones a determinadas 

disposiciones del Reglamento (UE) núm. 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo para hacer frente a la perturbación del mercado causada por la pandemia de la 

COVID-19 en el sector de las frutas y hortalizas y en el sector vitivinícola, así como 

medidas conexas. (BOJA 19 de junio) 

• Extracto de la Resolución de 12 de junio de 2020, de la Dirección General de Ayudas 

Directas y de Mercados, por la que se desarrolla la convocatoria de las ayudas previstas 

en el Reglamento Delegado (UE) 2020/592 de la Comisión, de 30 de abril del 2020, por 

el que se establecen medidas excepcionales de carácter temporal que autorizan 

excepciones a determinadas disposiciones del Reglamento (UE) núm. 1308/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo para hacer frente a la perturbación del mercado 

causada por la pandemia de COVID-19 en el sector de las frutas y hortalizas y en el 

sector vitivinícola, así como medidas conexas, en la ayuda al almacenamiento privado 

de vino. (BOJA 19 de junio) 

• Resolución de 12 de junio de 2020, de la Dirección General de Ayudas Directas y de 

Mercados, por la que se desarrolla la convocatoria de las ayudas previstas en el 

Reglamento Delegado (UE) 2020/592 de la Comisión, de 30 de abril de 2020, por el que 

se establecen medidas excepcionales de carácter temporal que autorizan excepciones 

a determinadas disposiciones del Reglamento (UE) núm. 1308/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo para hacer frente a la perturbación del mercado causada por la 

pandemia de COVID-19 en el sector de las frutas y hortalizas y en el sector vitivinícola, 

así como medidas conexas, en la ayuda al almacenamiento privado de vino. (BOJA 19 

de junio) 

• Extracto de la Resolución de 12 de junio de 2020, de la Dirección General de Ayudas 

Directas y de Mercados, por la que se desarrolla la convocatoria de la ayuda a la cosecha 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/508/1
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/506/10
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/537/2
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/506/14
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/117/7
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/117/6
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/117/4
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/117/5


 
 

 

ANDALUCÍA 

9  ©SIGA2020. Todos los derechos reservados 

en verde, prevista en el Real Decreto 557/2020, por el que se adoptan medidas 

extraordinarias en el sector del vino para hacer frente a la crisis causada por la pandemia 

de la COVID-19, y por el que se fija una norma de comercialización en el sector del vino 

y se modifica la regulación sobre declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola y el 

programa de apoyo al sector del vino. (BOJA 19 de junio) 

• Resolución de 12 de junio de 2020, de la Dirección General de Ayudas Directas y de 

Mercados, por la que se desarrolla la convocatoria de la ayuda a la cosecha en verde, 

prevista en el Real Decreto 557/2020, por el que se adoptan medidas extraordinarias en 

el sector del vino para hacer frente a la crisis causada por la pandemia de la COVID-19, 

y por el que se fija una norma de comercialización en el sector del vino y se modifica la 

regulación sobre declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola y el programa de 

apoyo al sector del vino. (BOJA 19 de junio) 

• Resolución de 12 de junio de 2020, de la Dirección General de Ayudas Directas y de 

Mercados, por la que se desarrolla la convocatoria de la ayuda a la destilación de vino 

en caso de crisis, prevista en el artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) 2020/592 de 

la Comisión, de 30 de abril de 2020, por el que se establecen medidas excepcionales de 

carácter temporal que autorizan excepciones a determinadas disposiciones del 

Reglamento (UE) núm. 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo para hacer 

frente a la perturbación del mercado causada por la pandemia de la COVID-19 en el 

sector de las frutas y hortalizas y en el sector vitivinícola, así como medidas conexas. 

(BOJA 19 de junio) 

• Resolución de 27 de mayo de 2020, de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por 

la que se autoriza la ampliación del plazo de vigencia de las licencias de pesca marítima 

de recreo en la Comunidad Autónoma de Andalucía por tres meses debido a la 

suspensión de la actividad provocada por la crisis sanitaria del COVID-19. (BOJA 12 de 

junio) 

• Resolución de 2 de junio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, sobre la prórroga excepcional de vigencia de 

los planes técnicos de caza durante el periodo inicial de la temporada 2020-2021, debido 

al estado de alarma por COVID-19, en cotos de la provincia de Cádiz. (BOJA 5 de junio) 

• Resolución de 27 de mayo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sobre la prórroga de vigencia de 

los planes técnicos de caza durante el periodo inicial de la temporada 2020-2021, debido 

al estado de alarma por COVID-19. (BOJA 4 de junio) 

• Resolución de 29 de mayo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por la que se prorrogan 

excepcionalmente los planes técnicos de caza con fecha de finalización de su vigencia 

de 31 de mayo de 2020 en cotos de la provincia de Málaga. (BOJA 4 de junio) 

• Resolución de 27 de mayo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por la que se prorroga 

excepcionalmente la vigencia de los planes de prevención de incendios forestales que 

pierdan su vigencia durante el Estado de Alarma. (BOJA 2 de junio) 

• Acuerdo de 5 mayo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento 

de las medidas y propuestas de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Sostenible para el impulso de la reactivación económica del sector de 

actividades de servicios a usuarios de playas (chiringuitos) en Andalucía afectados por 

la crisis del COVID-19. (BOJA 14 de mayo) 

• Acuerdo de 15 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 

conocimiento de la petición realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 

y Desarrollo Sostenible para la modificación de la Orden HAC/329/2020, de 6 de abril, 

por la que se reducen para 2019 los indices de rendimiento neto aplicables en el método 

de estimación objetiva del IRPF para las actividades agrícolas y ganaderas afectadas 
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por diversas circunstancias excepcionales, y que se atiendan las propuestas realizadas 

desde Andalucía. (BOJA 22 de abril) 

• Acuerdo de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento 

de la iniciativa puesta en marcha por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Sostenible, a través de la Agencia Agraria y Pesquera de Andalucía, para 

facilitar la movilidad de las personas trabajadoras del sector agrario y de las industrias 

agroalimentarias con motivo de las medidas excepcionales adoptadas para contener el 

COVID-19. (BOJA 9 de abril). 

• Acuerdo de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman en 

consideración las medidas propuestas por la Consejería de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Desarrollo Sostenible en su ámbito competencial para la contención de la 

expansión del coronavirus COVID-19 (BOJA 14 de marzo). 

Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración local 

• Acuerdo de 18 de mayo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman en 

consideración las medidas adoptadas por la Consejería de Turismo, Regeneración, 

Justicia y Administración Local, para adaptarse a la Orden JUS/394/2020, de 8 de mayo, 

por la que se aprueba el Esquema de Seguridad Laboral y Plan de Desescalada para la 

Administración de Justicia ante el COVID-19. (BOJA, 22 de mayo) 

• Resolución de 28 de abril de 2020, de la Dirección General de Coordinación de Políticas 

Migratorias, por la que se reconoce y cuantifica la obligación máxima reconocida para 

cada uno de los municipios beneficiarios del Decreto-ley 9/2020, modificado por la Orden 

de 20 de abril de 2020, por el que se aprueba el Programa andaluz de colaboración 

financiera específica extraordinaria con los municipios de las provincias de Almería y 

Huelva en cuyos territorios existen asentamientos chabolistas de personas inmigrantes 

destinada a atender las necesidades básicas de estas personas, como consecuencia de 

la crisis sanitaria-epidemiológica causada por el coronavirus (COVID-19). (BOJA, 11 de 

mayo) 

• Resolución de 22 de abril de 2020, de la Dirección General de Administración Local, por 

la que se reconoce y cuantifica la obligación máxima reconocida para cada una de las 

entidades locales beneficiarias del Programa andaluz de colaboración financiera 

específica extraordinaria con las entidades locales andaluzas con población igual o 

inferior a 1.500 habitantes, para el reforzamiento y cobertura de sus servicios públicos a 

consecuencia de la crisis originada por el coronavirus COVID-19, aprobado por el 

Decreto-ley 8/2020, de 8 de abril, por el que se establecen medidas extraordinarias y 

urgentes en el ámbito local y se modifica el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de 

medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico de agilización de 

actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los 

efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19). (BOJA, 5 de mayo). 

• Orden de 20 de abril de 2020, por la que por la que se modifica y se recalculan las 

cuantías de las transferencias establecidas en el Anexo II del Decreto-ley 9/2020, de 15 

de abril, por el que se establecen medidas urgentes complementarias en el ámbito 

económico y social como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus 

(COVID-19). (BOJA 22 de abril) 

• Acuerdo de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se insta a la 

Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local a la elaboración 

de un Plan de Choque en materia de turismo con motivo del COVID-19. (BOJA 9 de abril) 

• Acuerdo de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman en 

consideración las medidas adoptadas por la Consejería de Turismo, Regeneración, 

Justicia y Administración Local con motivo del Covid-19, en el ámbito de sus 

competencias en materia de turismo. (BOJA 9 de abril) 

• Acuerdo de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman en 

consideración las medidas adoptadas por la Consejería de Turismo, Regeneración, 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/514/6
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/506/9
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/97/1
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/88/1
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/84/BOJA20-084-00011-4761-01_00172171.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/518/1
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/514/1
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/514/2
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/514/3


 
 

 

ANDALUCÍA 

11  ©SIGA2020. Todos los derechos reservados 

Justicia y Administración Local, en relación con los Servicios Esenciales de la 

Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA 9 de abril) 

• Acuerdo de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 

consideración las medidas adoptadas por la Consejería de Turismo, Regeneración, 

Justicia y Administración Local, en el ámbito de sus competencias en materia de 

Administración de Justicia, con motivo del COVID-19. (BOJA 14 de marzo). 

Consejería de Educación y Deporte 

• Resolución de 11 de mayo de 2020, de la Viceconsejería, por la que se amplían los 

servicios esenciales de la Consejería de Educación y Deporte, al amparo de lo previsto 

en la Orden de 15 de marzo de 2020, del Consejero de la Presidencia, Administración 

Pública e Interior, por la que se determinan los servicios esenciales de la Administración 

de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas para 

contener el COVID-19. (BOJA 15 de mayo) 

• Acuerdo de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 

consideración las actuaciones adoptadas por la Consejería de Educación y Deporte en 

el ámbito de sus competencias como consecuencia de las medidas establecidas a raíz 

del virus COVID-19 (BOJA 14 de marzo). 

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 

• Acuerdo de 29 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman en 

consideración las actuaciones realizadas por la Consejería de Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación para conceder una ayuda a la Federación de Bancos de 

Alimentos de Andalucía, Ceuta y Melilla para la provisión y reparto de alimentos a 

personas en situación de vulnerabbilidad ocasionada por el COVID-19. (BOJA, 6 de 

mayo de 2020). 

• Orden de 27 de abril de 2020, por la que se establece la distribución de las cantidades a 

percibir por las Entidades Locales para la financiación de las ayudas económicas 

familiares correspondientes al ejercicio 2020. (BOJA, 4 de mayo de 2020). 

• Acuerdo de 22 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman en 

consideración las medidas económicas de carácter extraordinario de apoyo a los centros 

residenciales adoptadas por la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. 

(BOJA 23 de abril) 

• Acuerdo de 22 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 

consideración la Orden de 18 de abril de 2020, de la Consejería de Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación, por la que se establecen las cantidades a percibir por las 

Entidades Locales para la financiación de las prestaciones básicas de servicios sociales 

correspondientes al Fondo Social Extraordinario regulado en el Real Decreto-ley 8/2020, 

de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 

económico y social del COVID-19. (BOJA 23 de abril) 

• Acuerdo de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman en 

consideración las medidas de contención con carácter extraordinario adoptadas por la 

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. (BOJA 14 de marzo). 

Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico 

• Extracto de la Resolución de 10 de junio de 2020, de la Dirección de la Agencia Andaluza 

de Instituciones Culturales, por la que se convocan en régimen de concurrencia no 

competitiva para el año 2020 las subvenciones reguladas en el Capítulo V del Decreto-

ley 13/2020, de 18 de mayo, por el que se establecen medidas extraordinarias y urgentes 

relativas a establecimientos hoteleros, coordinación de alertas, impulso de la 

telematización, reactivación del sector cultural y flexibilización en diversos ámbitos ante 

la situación generada por el coronavirus (COVID-19), en la línea de apoyo a la creación 
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artística y en la línea a las salas y espacios culturales por cancelación de la 

programación, modificado por la disposición final séptima del Decreto-ley 15/2020, de 9 

de junio (BOJA Extraordinario núm. 35, de 9 de junio de 2020), por el que con carácter 

extraordinario y urgente se establecen diversas medidas dirigidas al sector del turismo, 

así como al ámbito educativo y cultural ante la situación generada por el coronavirus 

(COVID-19). (BOJA 17 de junio) 

• Resolución de 10 de junio de 2020, de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, 

por la que se convocan en régimen de concurrencia no competitiva para el año 2020 las 

subvenciones reguladas en el Capítulo V del Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, por 

el que se establecen medidas extraordinarias y urgentes relativas a establecimientos 

hoteleros, coordinación de alertas, impulso de la telematización, reactivación del sector 

cultural y flexibilización en diversos ámbitos ante la situación generada por el coronavirus 

(COVID-19), en la línea de apoyo a la creación artística y en la línea a las salas y 

espacios culturales por cancelación de la programación, modificado por la disposición 

final séptima del Decreto-ley 15/2020, de 9 de junio (BOJA extraordinario núm. 35, de 9 

de junio de 2020), por el que con carácter extraordinario y urgente se establecen diversas 

medidas dirigidas al sector del turismo así como al ámbito educativo y cultural ante la 

situación generada por el coronavirus (COVID-19). (BOJA 17 de junio) 

• Resolución de 1 de abril de 2020, de la Viceconsejería, por la que se amplían los 

servicios esenciales de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, con motivo de 

las medidas excepcionales adoptadas para contener el COVID-19, mediante la Orden 

de 15 de marzo de 2020, del Consejero de la Presidencia, Administración Pública e 

Interior. (BOJA 7 de abril) 

• Acuerdo de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 

consideración la adopción de medidas preventivas en la Consejería de Cultura y 

Patrimonio Histórico como consecuencia de la evolución del coronavirus (COVID-19). 

(BOJA 14 de marzo). 
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